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cirrriese un testigo mas que lo escribiese, de manera ,¡ue con 
él fuesen ocho testigos. La Recopilacion mand6 despues que 
en el testamento del ciego intervengan cinco testigos á lo me
nos, sin decir nada de escribano ni de las domas circunstan
cias. (L. 2, tít. 18, lib. 10 de la Nov. Rec.) 

De aquí nacen varias dudas: 
H ¿Es necesaria todavía la intervencion de escribano parn 

el testamento del ciego? Muchos jurisconsultos la exigen, por
que la. nueva ley solo ha variado el número de testigos, sin 
meterse en hacer otras mudanzas; pero no falta quienes se 
esfuercen en prob!ll' lo contrario, y parece mas fundada la opi
nion de los primeros. 

2~ No concurriendo 6 no pudiendo ser habido escribano, 
¿ deben hallarse presentes ocho testigos, como ordenaba la l_ey 
de Partida? Opinan generalmente los autores ser necesanos 
los ocho porque la ley de Partida no está corregida por otra 
posterio;; pero puesto que esta ley no pide, en defecto de es
cribano sino un testigo mas 4,ue escriba el testamento, parece 
natural' que habiéndose rebajado por la ley de la Recopilacion 
á cinco testigos el número de siete que antes_ se req~er!an, 
basten ya seis testigos cuando no concurra escnbauo, srr~ien
do el sexto para escribir el testamento, como antes serna el 
octavo. 

3~ ¿ Deben firmar los testigos todos, y el que sepa por el 
t¡ue no' sepa? Aunque así lo previene la ley de Partida, gene
rahnente lo q ne se practica es firmar uno de los testigos por 
el ciego, y el escribano por sí mismo como en todos los demas, 
nombrándose los otros testigos al fin del testamento, como en 
otra cualquiera escritura, sin que haya mas firmas. 

4~ Los testigos ¿han de s~r vecinos del pueblo en quo_se 
otorga el testamento? Se opma comunmente no ser preciso 
que lo sean, porque ninguna ley lo previene. . 

Pueden verse estas dudas tratadas con mas extens1on en 
Gomez ley 3 de Toro, nn. 49 y 50; Greg. L6pez en la ley 3, 
tít. 12' P. 6, glosa 2, al fin; Acevedo, ley 2, tít. 4, lib. 5, 
Recop:, nn. 25 y sig.; Febrero, tom. 2, pág. 9, núm. 15. 

El testador puede hacer su testamento por sí mismo, 6 nom
brar nn comisario ó apoderado que lo haga, otorgándole al 
efecto el correspondiente poder, qne por tener las mismas so-
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lemnidades que el testamento nuncupativo, conviene exami
nar aquí. (LL. 31 y 39 de Toro, 6 1 y 8, tít. 19, lib. 10, 
Nov. Rec.) 

El comisario nombrado para testar no puede instituir here
dero, ni hacer mejoras de tercio y quinto, ni desheredar á nin
guno de los descendientes del testador, ni sustituirlos vulgar, 
pupilar, ejemplarmente 6 de otra manera, ni darles tutor, á 
no ser que se le hubiere dado facultad específica para ello; 
mas nunca se entenderá tenerla para nombrar heredero si el 
nombre de este no estuviese ex-presado en el poder, al cual 
debe ceitirse el comisario en estos casos, sin hacer otra cosa 
que la que especialmente se le hubiere encargado. (L. 81 de 
Toro, 6 1, tít. 19, lib. 10, Nov. Rec.) 

Cuando el testador no expres6 el nombre del heredero ni 
dió facultad para hacer alguna de las cosas indicadas, sino 
solo para hacer testamento por él, puede el comisario pagar 
las deudas del testador y repartir por su alma el quinto de sus 
bienes líquidos, debiendo entregar el remanente á los herede
ros ab-intestato, 6 bien disponer de él por causas pías en caso 
de no haber tales herederos, despues de dar á la viuda lo que 
por derecho le corresponda. (L. 32 de Toro, 6 2, tít. 19, lib. 
10, Nov. Rec.) 

El comisario debe usar del poder en el término de cuatro 
meses si estuviere en el lugar al tiempo en que se le di6; en 
el de seis meses si estaba ausente, pero dentro de la nacion; y 
en el de un afio si estuviere fuera de ella, á menos que el tes
tador hubiese coartado 6 alargado el término. Pasados dichos 
términos perentorios, que corren tambien contra el comisario 
que ignorase su nombramiento, irán los bienes del testador 
comitente á sus herederos ab-intestato 6 al designado en el 
poder si lo hubiere, los cuales no siendo descen(lientes 6 as
cendientes legítimos, estarán obligadós á disponer de la quin
ta parte por el alma del difunto, y serán habidas por hechas 
todas las cosas que este hubiere encargado. (L. 33 de Toro, 
6 3, tít. 19, lib. 10, Nov. Rec., y Ant. Gomez en ella, y ley 
36 de Toro, 6 13, tít. 20, lib. 10, Nov. Rec.) 

El comisario no puede revocar el testamento que el testa
do, babia hecho, ni en todo ni en parte, á no estar en el poder 
esta facultad, ni tampoco el que él mismo hubiese ya hecho 






